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Fecha  

Actuación

Fecha 

Inicio

Fecha 

V/miento

23/02/2021
26/02/2021

Constancia Secretarial. Bogotá, D.C., veintitrés 

(23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), en la 

fecha se fija en lista del artículo 110 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el recurso

24/02/202123/02/2021
ERIC SAID NIETO POSADAReducción de pension 

alimenticia

Verbal Sumario Alimentos1100131100042016005650

0

23/02/2021
26/02/2021

Constancia Secretarial. Bogotá, D.C., veintitrés 

(23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), en la 

fecha se fija en lista del artículo 110 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el rec

24/02/202123/02/2021
PEDRO ANDRES JOYA BUSTOSCesacion de Efectos Civiles de 

Matrimonio Religios

Verbal de Mayor y Menor 

Cuantia

1100131100042019007580

0

23/02/2021
26/02/2021

Constancia Secretarial. Bogotá, D.C., veintitrés 

(23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), en la 

fecha se fija en lista del artículo 110 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el recur

24/02/202123/02/2021
ELIECER QUINTEROIntestadaSucesion1100131100042019011240

0

23/02/2021
26/02/2021

Constancia Secretarial. Bogotá, D.C., veintitrés 

(23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), en la 

fecha se fija en lista del artículo 110 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el recurso

24/02/202123/02/2021
MARIBEL JINETH CARDENAS 

ROLDAN

Aumento de pension alimenticiaVerbal Sumario Alimentos1100131100042020004570

0

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)

 AURA NELLY BERMEO SANTANILLA

SECRETARIA


